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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Los diApcoioioaos dolu «•toridadso, excepto ias^no 
osos a i&ituoia do parto so pobre, u inaertaña ofl-
ei4lm«aita, aaiauomo cualquier anuncio concemiesto al 
aarríoio eoetonal qao dimane do loa aiíamaa,' lo «je ÍD-
unió pattioalar r m í o al pago adelantad o do veiEte 
eAntinioe de j>4Mta por cada lineo de inteiclon. 

Loo a&aaotoe a que hace referencia la eirsttlar do lo 
OoaifMn proTlaeial, fecho U de dítiembre de ISKí., ea 
onapl&ianto el acuerde dr la 2>íputacidn de 20 de no-
Ticiiíbxe do di&ho aüo, y coja onulv ha eido pabli-
cada int loo BOUETDIVS UFictALSo de 30 • 22 do dieien-
brt. v» sitada, he abonarita con arreglo a la tarila ene oa 
saanciOBadoa BoLaTmos a* iueerta. 

PRSSiDEMOA 
DEL CONSEJOOS MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIU 
(Q. D. Q X S. M. la Reina Dota 
Victoria Guaenia y SS. AA. RR. al 
Mndpe 4e Aotarbn e Infcatss, con-
Ikilaa tln novedad ea «a Importante 

De Igoa! beneficio disfrutan lat 
émnéx personas de la Augnstft Real 
^aarilia. 

rOoeaM del dio 18 do abril do IMS.) 

m a m a cw» M H pmmtu 
SECEETARÍA.—NEGOCIADO 3.* 

El Dmo. Sr. Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo, en 
comontcacMn fecha 5 del actual, re
cibida ayer, roe dice lo que signe: 

•Con motivo de la crisis obrera 
por que se atraviesa, esta Dirección 
general ha creído oportuno saber el 
calado actual del obrero en esa pro
vincia, con objeto de ver la manera 
de propordoiwle trabajo. A este 
Un, intereso de V. S. se sirva remi
tir semanaimente tina relación del 
•Amero total de los obreros que se 
eacnentren sin trabajar, manifestan
do, además,* qué dase de oficio 
pertenecen, con inclusión del obrero 
agrícola, expresando la falta o ex
ceso en cada una de las clases 
respectivas, tanto en la capital como 
en los pueblos de la provincia, a fin 
de disponer, si hay exceso, ra colo
cación en otros puntos, o mandar 
los necesarios en el caso de falta de 
aquéllos.» 

Al hacerlo público por la presen' 
te, enestgo a los Sres. Alcaldes-Pre
sidentes de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia que, con abso
luta puntualidad, me remitan por el 
correo del jueves de cada semana, 
hasta nueva orden, una nota en que, 
con teda exactitud, se predae el nú
mero de obrero* de cada oficio, en
tre éstos tos dedicados a faenas agrí
colas que, ea sus respectivos térmi
nos municipales, se hallen sin traba
jo, expresando en la misma si en ai' 
guno de los oficios son necesarios 
operariot, y en qué número, para 
atender a las necea Ida des del traba
jo, con objeto de que este Gobierno 

pueda formar, el sábado de cada se
mana, el estado correspondiente a la 
provincia y elevarlo a la Dirección 
general, para los fines Indicados. 

León 17 de abril de 1916. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

P E S A S Y M E D I D A S 
En virtud de lo que determina el 

art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las pesas, 
medidas e instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente alio, en 
los Ayuntamientos que comprende 
el partido judicial de Astoiga, dé 
principio el día 26 del actual; anun
ciándose oportunamente, por oficio, 
a los Sres. Alcaldes, la fecha de la 
comprobación ea cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber a los comercian
tes e Industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas, a la capital del distrito el 
día que al efecto se señale; advlr-
tfétxtoles la responsabilidad en que 
Incurren los que falten al cumpli
miento del expresado servido. 

León 15 de abril de 1916. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

Seeeiún provinei&l de Estadística 
DE LEON 

C E N S O E L E C T O R A L 
CIRCULAR 

De acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto de 21 de 
febrero da 1910, esta Sección pro-
vlnclal de Estadística remite, en el 
día de la fecha, a los Presidentes de 
las Juntas municipales, las listas de 
Inclusión y exclusión de electores, 
a loa efectos prevenidos en los ar 
«culos 3.*, 4.0 y 5.° de dicho Real 
decreto. 

Al recibo de la presente circular 
han de ebrar, por lo tanto, estas 11» 
tas en poder de las respectivas Ju» 
tas municipales del Censo electoral, 
para su exposición al público el pró
ximo día 21 del corriente mes. a fin 
de atender todas las reclamaciones 
que se presenten hasta el 5 de mayo 
próximo. Inclusive; transcurrido el 
cual, serán retiradas por los Presi
dentes y devueltas inmediatamente 
a esta Jefatura de Estadística, la* 

que no hubieren sido objeto de re- • plimiento de cuanto en los mismos 
clamadón, remitiendo las restantes ¡ se dispone. 
a la Junta provincia!, dentro de su 
plazo, para la resolución que proceda 

Como las mencionadas listas elec
torales tienen por objeto compren
der a ios Varones de 25 y más años 
de edad, que teniendo derecho a ser 
electores, no se hallan inscritos en 

León 15 de abril de 2916.—Ei Jefe 
de Estadística de la provincia, Fe
derico Cama raía. 

Artículos que se citan 
Art. 3.° Los Jefes provinciales 

de Estadística remitirán el 15 de 
abril de cada alio a las Juntss muni-

el Censo, y a Tos que hsMeitdo fa- j dpales del Censo electoral, dos lis-
llecldo o perdido por alguna causa 1 tas por cada Sección: una de los in 
legal el derecho al voto, deben ser 
excluidos del mismo, y hallándose 
formadas con dato* Incompletos y 
deficiente*, en algunos casos, de 
los que debieron facilitar las autori
dades a que se refiere el art. 2.° del 
precitado Real decreto, la* Juntas 
municipales procurarán exemlnarlas 
detenidamente, haciendo sobre los 
Individuos en ellas comprendidos, las 
observaciones oportuna*, si en algún 
caso procediese su eiiminadon, o se 
hubiese padecido error en la escritu
ra de nombres y apellidos. 

No dándose validez a las reclama
ciones sobre comedón de errores 
en la* referidas lletas y en la* im
presa* vigente* en el Munidplo, 

Siue no vengan Informada* por la* 
untas nmnldpales, llamo la atendón 

de ésta* «obre la necesidad de ocu
parse de tan importante asunto en la 
sesión que celebren, y de hacer 
constar sus acuerdos en el acta co
rrespondiente. 

Habiendo acordado la junta Cen
tral del Censo electoral que los elec
tores que por haber cambiado de 
domicilio dentro del mismo Munici
pio, les corresponda figurar en otra 
Sección del mismo Distrito o en Sec
ción y Distrito diferente del en que 
actualmente figuran, pueden justi
ficar su derecho con la presentación 
del contrato de inquilinato, la cédu
la personal correspondiente o certi
ficación de ambas documentos, y las 
juntas municipales deben admitir 
dichas pruebas, para informar cuan
tas redamaciones presenten ante 
ellas con el referido objeto los elec
tores que hayan combiado de domi
cilio. 

Para mayor fadiidad de las Juntas 
munldpales en el desempeño de su 
cometido en este importante servi
do, se reproducen a continuación los 
artículos 3.a. 4.° y 5.° anteriormente 
diados del Real decreto de 21 de 
febrero de 1910, para el exacto cum-

dlviduos que hayan de ser incluidos 
en el Censo, y otra de los que deban 
ser excluidos del mismo. 

Las Juntas, por conducto de su 
Presidente, acusarán inmediatamen
te redbo de las listas, y bajo su res
ponsabilidad y la del Secretarlo, las 
fijarán al público juntamente con fas 
impresas del Censo vigente del Mu
nicipio, en los sillos de costumbre, 
en los cuales permanecerán de so! a 
sol. desde el 21 de abril al 5 da mayo, 
ambos Induslve, y además lo anun
ciarán al vedndario por pregón o por 
lo* medio* en uso en la localidad. 
Durante los expresados días se ad
mitirán en la Junta municipal del 
Censo cuantas reclamaciones se 
presenten sobre inclusiones, exclu
siones o rectificación de errores. 

Art. 4.° Los Presidentes de laa 
Juntas municipales remitirán el dia? 
de mayo, al Jefe provincial de esta
dística, las listas de incluslsnes y 
exdusiones sobre las que no se ha
yan presentado reclamaciones, ha
ciéndolo constar asi, y les participa
rán al mismo tiempo cuáles son Jas 
listas impresas vigentes de los Dis
trito* del Municipio sobre las cua
les tampoco se hubieren formulado 
reclamaciones. 

Art. 5.° El día 6 de mayo, o sea 
el siguiente a la terminación del pla
zo de exposición de las listas, las 
Juntas municipales del Censo se 
constituirán a las ocho de la mañana 
en sesión pública, para examinar las 
reclamaciones y admitir los docu
mentos justificativos de las mismas, 
y no otras pruebas, acordando los 
Informes que hayan de emitir y con
signando sucintamente su fundamen
to. El 12 de mayo, lo más tarje, re
mitirán a la Junta provincial del Cen
so, informadas, todas las redama
ciones, con las listas correspondien
tes, de cuyos documentos acusarán 
Inmediatamente recibo las Juntas 
provinciales. 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL 
RELACIÓN de les individúes declerados fallidos, que M cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vigente 

Reglamento de Industrial, y a fin de que se proceda porlosSres. Alcaldes al cumplimienlo de lo que dispone 
el art. 180 del citado Reglamento, dando cuenta a esta Administración de haberlo cumplimentado, lo tendrán 
presente para su exclusión en las matriculas de 1917; los cuales se citan a continuación: (1) 

Nombres }• apellidos 

1915 Luis Fernández • 
» José Otero 

1914 

1915 

Francisca González 
¡Antolin Garda 
'Ceferlno Hernández 
Frollán Llamazares 
Gervasla Garda 
'Alvino Rodríguez 
¡Circulo Tradldonalista.. 
El mismo 
¡Agustina Fernández 
'Alfredo L . Núiiez 
Pdblo Fernández 
El mismo 
Gabriel Astorgano 
Nlcaslo Arias 
(Luis Vareda 
¡Francisco Fernández.... 
Juan Antonio Vega 
¡Frandíco Fernández.... 
{Antonio Fernández...... 
Valentín Sánchez , 
Josefa López 
Vicente Carballo 
Taberna de San Andrés • 
Manuel Garda 
Josefa López 

1914 

Silvestre Sevilla 
Celestino Alvarez 
Angel León 
Silvestre Sevilla 
Manuel Fernández 
Valentín Sánchez 
Dionisio Aparicio 
Primitiva Cuadrado 
José Garda 
Antonio Franco 
Vía. de Ricardo Bernardo. 
Agaplto Herrero 
Francisco Huelga 
Nicolás Soio 
Casimiro Villadangos 
Gabriel Alonso 
Pelayo Viejo 
Narciso Capelo 
Pascasio López 
Dominga Garrote 
Perpetua Martínez 
Inocencio Diez 
Perpetua Martínez 
Inocencio Diez 
Feliciano Cábelas 
Agipito Carro 
Tomás Pérez 
Escolástica Tejedor 
David PJ jares 
Valeriano Rodríguez 
Genaro Prieto 
Mariano Carpintero 
Laureano González 
Aureliano Fernández 
Agaplto Carro 
Tomás Péraz 
Escolástica Tejedor 
DaVid Pajarss 
Vaierlano Rodríguez 
Genaro Prieto 
Mariano Carpintero 
Laureano González 
Glnés Valla 
Alonso M . González 
Vicente Fernández 

Industria 

Alquilador de trajes de 
máscaras 

Relojes ordinarios.... 

Tornero.. 
Taberna.. 

Café de 20 céntimos. 

Tejidos 
Idem 
Legumbres al por menor. 
Ultramarinos 
Venta de carnes 
Idem 
Comestibles 
Venta de carnes 
Comestibles 
Idem 
Casa de huéspedes 
Taberna rural 
Idem id 
Especulador en frutos... 
Coche de 4 ruedas y 4 ca

ballerías 
Taladradora a mano... 
Calderería 
Veterinario 
Carrero 
Mesón 
Venta de pescados 
Una piedra chocolate.. 
Casa de huéspedes. . . 
Panadero 
Secretarlo" del Juzgado 

25deseptbre. 1915. 

25deseptbre. 1915. 

Carnes frescas 
Taberna 
Idem 
Fábrica de jabón 
Homo de pan 
Taberna 
Idem 
Iiiem 
Café 
Idtm 
Idem 
Idem 
Tejidos ordinarios 
Abacería 
Idem 
Idem 
Tablüjsro. 
Figón 
Carro amillarado 
Panadero 
Carretero 
Sastre 
Abacería 
Idem 
Idem 
Tablajero. 
Figón 
Carro amillarado 
Panadero 
Carretero 
Venta de pescados 
Coche dedos caballerías. 

Fecha de la insolvencia 

18 de novbre. 1915. 

Ayuntamientos 

León. 

Los Barrios de Luna. 

Ponferrada 

18 de novbre. 1915.. 
25deseptbre. 1915 

18 de novbre. 1915. 

25 de septbre. 1915. 

Ríaño.. . . 
Sahagún.. 

San Andrés Rabanedo 

S. Esteban Valdueza. 
Soto yAmio 

Toral delosGuzmanes 

Toreno.. 
Valderas-

Ptas. Cts. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 17 del enríente mes. 

Valderrueda 
Valencia de don Juan. 

(Se concluirá) 

53 26 

33 26 
33 26 
33 26 

4 17 
29 11 
24 95 
26 61 
79 86 
24 93 
19 06 
50 95 
14 24 
14 24 
95 98 
71 20 
57 02 
37 02 
18 51 
37 02 
37 02 
34 18 
17 08 
11 40 
11 40 
37 02 

32 74 
16 20 

105 82 
32 64 

8 55 
18 51 
18 51 
20 58 
17 08 
17 08 
25 74 
21 36 
15 57 
34 17 
52 04 
52 01 
12 45 
14 94 
21 36 
32 04 
52 04 
11 38 
11 38 
22 78 
22 78 
28 48 
12 46 
12 46 
12 45 
8 54 
8 55 
2 85 
8 54 
8 55 
8 55 

24 92 
24 92 
24 92 
17 08 
17 08 
5 70 

17 08 
17 08 
18 51 
15 67 
5 70 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Dada cuenta del telegrama del 
Excmo. Sr. Ministro de laGobem-
dón «I Presidente de la Comisión 
Mixta de Recltttemiento, para que en 
atención s las círcunstantas, y a fin 
de sustituir el Médico civil propieta
rio, se designe por esta Comisión un 
facultativo de la Beneficencia pro-
vi ndal, se acordó, en sesión del 14 
del corriente, previa declaradón de 
urgencia, nombrar a D. Gumersindo 
Rosales, Médico dvii suplente de I* 
Comisión Mixta de Reclutamiento, 
publicándose este acuerdo en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 68 de la ley Electoral. 

León 15 de abril de 1916.=EI Vi
cepresidente, Alfredo Bjr/Af.—El 
Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 

Vil Ñ A S 
DON JOSÉ R K V I L L A Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ES i"A PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Telesfo-

ro Noya, vecino de San Sebastián, 
se ha presentado en el Gobierno d -
VII de esta provincia en el día 8 del 
mes de abril, a tes once y treinta, 
una solicitud d i registro pidiendo 18 
pertenenrias para la mina de hulla 
llamada Hernani, sita en el paraje 
Valdellilo, término La Mata de Mon-
teagudo. Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetut j i r . Hace la deslgnadón 
de las citadas 18 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E . del corral de las vacas, 
en el dtado paraje, y desde él se 
medirán con relación a l N . m.,600 
metros aIS . . y se colocará la 1.* 
estaca; de ésta 200 al E . , la 2.a; de 
ésta900al N . , la3»; de ésta 200al 
O., la 4.*, y de ésta con 300 al S. , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo feedio constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno cív'i sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene si art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el niun. 4.596. 
León 10 de abril de ¡ 916 .= / . 

Revilla. 

Hago sabir: Que por D. Angel 
Alvarez, V¿cinode León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 3 del mes de abril, 
alas diez, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Isidro 3.", sita 
en el paraje «Las Llanas,» término 
de Sorrlbos, Ayuntamiento de La 
Robla. Hace la deslgnadón de las 
citadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. v: 

Se tomará como punto de partida 



una calicata sobre una capa do hulla 
en «Las Uanas,» y desde é! Í e ne-
dlrán200metros al S., y se COIOCP.-
IÍ le (.•estaca; de ésta 530 E., 
la 2.*; de ésta 400 al N , la 5.»; de 
ésta 1.000 al O . la 4 a; de éüa 400 
al S , la 5.*; de ésta, con 500 al E., 
se llegará a la 1 .*, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar eáte in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L?y, se ha 

resado O. Constantino González; 
«Margarita,» núm. 4.589, d» 16per
tenencias de hulla, en término de Al -
cedo, interesado O. Nicolás Gon
zález. 

León 17 de abril de 19!6.*=E( In
geniero Jefe, J . Revüla. 

AYUNTAMIENTOS , r~~" 

Alcaldía constitucional de 
Vaidemora 

Terminadas las cuentes municl-
kdmltid'o dicha solicitud por decreto palM correspondientes al ejjircicio 
del Sr. Gaberoador, sin perjulclc de í de 1915,̂ se hallan de man fiesto en 
tercero ' ,a Secretafa del Ayuntamiento por 

Lo que se anuncia por medio del ! término de quince días para que 
esente edicto para que en e! tér- puedan ser examinadas y f ormularse presente edicto para que en < 

mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vlgsnte. 

El expediente tiene el nú-n. 4.581 
León 15 de abril de 1916.=/. Re

villa. 

las reclamaciones que se crean con
venientes, 

Vaidemora 14 de abril de 1916.= 
El Alcalde, Benito Fernández. 

Alcaldía constitnrinnal de 
Bercianos del Páramo 

Formadas las cuenta; de este 
Ayuntamiento,rendidas por el Alcal
de y Depositario de los fondos mu
nicipales, correspondientes al año 

Hago saber: Que porD. Vicente de 1915, se hallan expue-tas si pú-
Rodrtguez, vecino de La Pola de ' Mico en la Secretaria del mismo 
Gordon, se ha presentado en el Ga- \ por quince días; durante ios cuales 
blemo civil de esta provincia en el ¡ pueden ser examinadas por ios ved 

nose interponer las reclamaciones 
que crean justas: pasados, desde la 
inserddn en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se las dará la tramita
ción competente. 

Bercianos del Párame 15 de abril 
de 1916. — El Alcalde, Mariano 
Prieto. 

Para que la Junta pericial de cada 

día 4 del mes de abril, a las doce y < 
diez, una solicitud de registro pidien- • 
do 28 pertenewlss para fe mina de } 
hulla llamada Conch i ta , sita en ¡ 
término de Orzonaga, Ayuntamien- i 
to de Matailana, y linda por el N . , j 
con la mina «San Francisco;» por el I 
E., con«Co!Hit,» y por el S., con < 
«Complemento, t Hace ¡a designa- { 
clón de las diadas 28 pertenencias, i 
en la forma sigílente, con arreglo : uno de los Ayuntamiento» que acón-
al Ñ. m.: i tlnueción se expresan, ^ueda proce

se tomará como punto de partida ! der a la confección apéndice al 
el ángulo SO. de la mina <F:cr,t nú- < amiiíaramienio que ha servir de 
mero 2.132, y desde él se medirán t base al repartimiento . 1 . a contribu-
400 metros al O., y se colocará la } d ó n d e inmuebles, cultivo y ganade-
1estaca; de ésta con 400 al S , la ( ría, asi como el de urbr'.ü í, ambos del 
2 a; de ésta 700 al O., fe 3.a; de ésta ; año de 1917. se hace pt< dso que les 
400 a! N-, la 4.*, y de ésta con 700 i contribuyentes por dichos conceptos 
al E , se llegirá a la 1.a, quedando : que posean o administren fincas en 
cerrado el perímetro de las perte- • el distrito municipal rfc>;¡>t:Ctivo, pre-
nencias solicitadas. \ senten en la Secretan?, ¿el mismo, 

Y habiendo hecho constar este i n - ; relaciones de alta y baja. ¿-n el térmi-
teresado que tiene realizado el de- i no de quince dias; teniendo que jus-
póslto prevenido por la Ley. se ha ¡ tiflcar haber pagado ¡es derechos 
admitido dicha solicitud por decreto t reales a la Hacienda; de o contrario, 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de ( no serán admitidas: 
tercero. i Alvares 

Lo que se anuncia por medio del « Bercianos del Páramo 
presente edicto para que en el tér- * 
mino de treinta dias, contados des- s 
de su fecha, puedan presentar en el í 
Gobierno cWll sus oposiciones los ) 
que se consideraren con derecho si i. 
todo o parte del terreno solicitado, j 
según previene eí art. 28 del Regla- ¿ 
mentó de Minería Vigente. { 

El expedíante tiene el núm. 4.588. ) 
León 15 de abril de 1916.—/. Re- • 

villa. I 

dldo en los números 2.° y 3." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 

; criminal, se cita, llama y emplaza al 
; procesado Vicente Gómez Garda, 

natural de León, soltero, de 14 
• iiñns, hijo de Vicente y Guadalupe, 
( domiciliado en León, procesado por 
' hurto, cuyo actual paradero se igno-
' ra, para que en el término de diez 
; dias, contados desde la inserción de 
i la presente en la Gaceta de Madrid 
I y Boletín Oficial de esta provincia, 
i comparezca ante este Juzgado, con 
í el fin de Ingresar en la cárcel, por 
' estar acordada la prisión del mismo; 
• apercibido que, de no verificarlo, 
; será declarado rebelde y le parará el 
• perjuicio a que hubiese lugar con 
\ arreglo a la Ley. 
i Al propio tiempo, encargo a todas 

las autoridades, asi civiles como 
' militares, y mando a todos los agin-

tes de la polida judidal, procedan a 
• la busca y captura de dicho proce- • 
¡ sada, y caso de ser habido, lo pongan < 
• a disposición de este Juzgado en la ? 
: prisión de esta Villa. •• 

Gijón 8 de abril de 1916.—Gabriel ' 
Cayón Decomarco.—P. H . , Valero ;• 
Izquierdo. ^ 

Don B i r nardo Garda Fernández, | 
' Juez municipal de Igüsfla. 5 

Hago saber: Que para hacer pago ; 
de trescientas ocho pesetas e inte-
reses, a D. Rufino Veja Alonso, ve- ; 
ciño de Fo'goso de la Ribera, que le >, 
adeuda Mariano Gwcia Marcos, Ve- *> 
ciño de Colinas, se sacan a la venta >s 
en pública subasta, por término de ; 
veinte dias, como de la propiedad del • 
deudor, las fincas siguientes: i! 

1." Ua corral, en el pueblo de i 
Colinas, calle del Rallo, de unos cln- l 

' cuenta metros cuadrados: linda por 

Poniente, de Wenceslao Girda, y 
Norte, Cayetano Alvarez; tasada ea 
seiscientas veinticinco pesetas. 

2.° Una tierra, en el mismo tér
mino, y pago de la vega de abajo, 
de cabida once áreas y sesenta f 
seis centláreas: linda Oriente, de 
Esteban García; Mediodía, de Da
niel García; Poniente, de Esteban 
Garda, y Norte, Vía férrea; tesada 
en seiscientas veinticinco pesetas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Víctor Prieto 
Garda, vecino de Porquero, para 
pagar a D. Miguel García Fernán
dez, Vecino de Magaz, la cantidad de 
trescientas noventa y siete pesetas 
y costas causadas y que se causea. 

Se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, teniendo los llcitadores 
que consignar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento délas taca-
clones. 

Debemos advertir que la subasta 
tendrá lugar en la sala del Juzgado 
municipal. Casa Consistorial, sita 
en Msgaz, el día diez del venidero 
mayo, y hora de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Las fincas descritas carecen de 
títulos de propiedad, y se sacan a 
subasta sin suplir la falta, y el rema
tante o rematantes, se habMn de 
conformar con certificación o testi
monio dsl acta de remate, sin que 
puedan exigir títulos. 

Dado en Magjz a diez de abril de 
mil novecientos dieciséis.=Salva
dor García. =P. S. M . , Isidoro Gar
da. 

Anunc io 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir las renun
cias presentadas por los interesados 
de ios registros mineros que se ci
tan a comínuacián, declarando can
celados sus expedientes y francos 
los terrenos correspondientes. Di
chos registros son: «Milagro, > nú
mero 4.543, de 20 pertenencias de 
barita, en término de Vegacervera, 
interesado D. Marcelo González; 
« Anita,»núm. 4.579, de 5S partenen-
das de hulla, en término de Alcedo, 
Ayuntamiento de La Robla, intere-

Campazas 
Campo de Villavlde! 
Canalejas 
Castüfalé 
Destriana 
Fuentes de Carbajal 
Izagre 
Joara 
La Vega de A'manze 
Prado 

} Sahagún 
' Salamon 
j Valdefresno 
< Vaidemora 

. • Vaiderrueda 
Vega de Valcarce 
Vegamíán 
Villasabariego 

JUZGADí" 

Requisiton . 
Don Gabriel Cayór 

Juez de instrucción 1 
Occidente de la vüt-
Gljón. 

! Por la presente, y c ;• 

- r í 
la derecha entrando, con dicha calle; ] 

• izquierda, huerta del deudor, y es- í 
; paida, cuadra de Isabel Crespo; ta- \ 
' seda en 200 pesetas. ; 

2.a Una huerta, en dicho Coli- : 
;' ñas, y calle del Rollo, cabida de un \ 
' área: linda por el Este, corral que i 
: queda deslindado; Sur, casa de Ma- ¡ 
' ría Blanco; Oeste, huerta de Pedro ¡ 
í Marcos, y Norte, llama de María ' 
. Pardo; tasada en 150 pesetas. 
> El remate tendrá lugar el día seis ̂  
' del próximo mes de mayo, y hora de • 
. las catorce; no se admitirá postura ; 
• que no cubra las dos terceras partes •> 
1 dt la tasación, ni postor que no con- ' 
l signe el diez por ciento de la misma j 
•' sobre ia mesa del Juzgado. Se ad- ; 
i vierte que no existen títulos de pro- í 
: piedad, y el rematante, si quisiera 9 
' suplir la falta de ellos, serán de su ¡ 
l cuenta los gastos. P 

Igüeila a seis de abril de 1916.= • 
', Bernardo Garda.=EI Secretario, < 
? Agustín P. Cubero. ¿ 

Don Salvador García Fidalgo, Jaez 
; municipal suplente de Megaz. 
f Hago saber: Que en el expediente 
' de ejecución de sentenda,proceden-
• te de juicio verbal civil seguido en 
r¡ este Juzgado munidpal a instancia 
'•• de D. Victoriano González, en re-
í presentación de D. Mignel García 
í Fernández, vecino de Magaz, con-

'"' i tra D. Víctor Prieto García, vecino 
J de Porquero, sobre pago de pese-
; taü, se sacan a pública subasta los 
,; bisnrs siguientes: 

Jecomarco, » 1 ° Una tierra, centenal, en tér-
•iiítrito <íe ; mino de Porquero, al pago de Losa, 

' partido Je ,' ir. treinta y cuatro áreas y noventa 
i v cuatro cemláreas: linda al Oriente, 

compren- '. iinca de Pemía; Mediodía, vía férrea; 

Don Francisco García González, 
Juez municipal de bienios anterio
res de Magaz. 
Hago saber: Que en el expedien

te úe ejecución de sentencia del jui
cio verbal dvll seguido a instancia 
de D. Victoriano González, en rente-
sentación de :>. Miguel García Fer
nández, vecino de Magaz, contra 
D. Víctor Prieto. Vecina de Porque
ro, sobre p;go de pesetas, se sa
can a pública subasta los bienes si
guientes: 

1. ° Una tierra, centenal, en tér
mino de Porquero, a las Canalosat, 
de veintinueve áreas y doce centl-
áreas: linda Oriente, de Benito Gar
cía; Mediodía, de Román Garda; 
Poniente, de Santiago Cabezas, y 
Norte, de Domingo Carrera; tasada 
en doscientas veinticinco peseta*. 

2. ° Un prado, en el mismo tér
mino, y sitio de los Cepronss, de 
once áreas y sesenta y seis centi-
áreas: linda Orlente y Mediodía, 
carneo común; Poniente, de Raimun
do García, y Norte, campo común; 
tasado en doscientas pesetas. 

3. ° Una tierra, centena!, en et 
mismo término, y pago de la Preblda, 
cabida once áreas y sesenta y seis 
cemiár&is: linda Orlente, de Isabel 
García; Mediodía, la misma; Po
niente, de Miguel Alvarez, y Norte, 
carnpo común; tasada en setenta y 
cinco paletas. 

4. ° Otra, centena!, en el mismo 
término, y pago de La Chana, ¿eon-
es aria.: y sesenta y seis cemiáreas: 
Unís Orlente, de Cayetano Alva
rez; Mediodía, de Petra Cabezas; 
PonleniB, de Benito Garda, y Nor
te, de Cayetano Alvarez; tasada en 
dos-.ciiutas pesetas, 

Dichjs fincas se venden como de 
la propeidad de Vídor Prieto Garda, 
vscitic de Porquero, para pagar a 



D . Miguel Garda Fernández, «ecl-, 
•o de Magaz, la canticiad de tres- < 
dentac treinta y siete peseta* y se
tenta céntimos, y costas esusadas y 
que se causen. 

No se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que les licitadores 
consignen sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación; 
debiendo advertir que ia subasta 
tendrá lugar en la sala del Juzgado 
mnidpal.Casa Consistorial, sita en 
Magaz, el día diez de meyo venide
ro, de diez a una de ia tarde. 

Las fincas descritas carecen de t i -
talos de propiedad, y se sacan a su
basta sin suplir la falta, y los rema
tantes se habrán de conformar cen 
certificación o testimonio del acta 
del remate, sin que puedan exigir 
títulos. 

Dado en Mcgez a diez de abril 
de mil novecientos dieciséls.^Fran-
dsco García.—F. S. M . , Isidoro 
Garda. 

Don Francisco Garcfa González, 
Juez municipal de bienios ante
riores. 
Hago saber: Que en el expedien

te de ejecución de sentencia de jui
cio verbal civil seguido a instancia 
de D . Victoriano González, en re-
netentación de D. Miguel García 
Fernández, vecino de Magaz, con
tra D . Victor Prieto Garda, vecino 
de Porquero, sebre pago de pesetas 
y costas, se sacan a pública subas
ta, los bienes Flguientes: 

1.° Un prado, en término de 
Porquero, al sitio de Molin-Carrera, 
de diecisiete áreas y cuarenta y sie
te centiáreas, que linda Oriente, 
campo común; Mediodía y Ponien
te, de herederos de Domingo Ca
ñ e r a , y Norte, la de Juana Fernán
dez; tasado en mil cincuenta pesetas 

8.° Una huerta, centenal, en el 
mismo término, y sitio de la Aguada, 
de siete áreas y setenta y seis cen-
tttreas: linda Oriente, Mediodía y 
Norte, caminos, y Poniente, de Ca
yetano Al vare z; tasada en trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Víctor Prieto 
Garda, vecino de Pcr<juero, para 
pagar a D. Miguel García Fer
nández, vecino de Magaz, la canti
dad de trescientas nóvente y siete 
pesetas y costas causadas y que se 
«•usen. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
chas tasaciones y sin que los licita
dores consignen sobre la mesa del 
Juzgado tel diez por ciento de la ta
sación. 

Dtbiendo advertir que la subasta 
tendrá lugar en la sala del Juzgado 
municipal, Casa Consistorial, sita en 
Magaz, el dia diez de mayo venide
ro, y horas de las diez de ia mañana 
a una de la tarde. 

Las fincas descritas carecen de 
títulos de propiedad, y se sacan a 
subasta sin suplir la falta, y los rema
tantes se habrán de conformar con 
certificación o testimonio del acta 
de remate, sin que puedan exigir 
títulos. 

Dado en Magaz a diez de abril de 
mil novecientos dieciséis.—El Juez, 
Francisco Garda.—P. S. M . : El Se
cretario, Isidoro García. 

Doe Melchor Osle Tejerina, Srcre-
tario del Juzgado municipal de La 

Vega de Ahnarza, del que es Juez 
D. Emiliano Viejo González. 
«Certifico: Que de los autos de 

juido de faltas mandado llevar a 
efecto por la Superioridad, contra 
D. Jerónimo Pérez Macho y D . Ca
yo Macho Martínez, vecinos de San 
Pedro, y naturales de Guardo, por 
efectos que fueron sustraídos en la 
noche del9 de mayo de 2911, a don 
Aniceto Alvares, D. Ambrosio Fer
nández, D . Maximino Rodrigo, don 
Gumersindo García y D. Francisco 
López, vecinos de Valverde, cuyo 
juicio fué celebrado el dia 26 del 
mes actual, recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva, dictada por el se
ñor Juez, D. Emiliano Viejo, y Ad
juntos en tumo, D. Pedro González 
y D. Justo Gómez, en el mismo, 
dice: 

fallamos: Conformes con el dic
tamen Fiscal, que debemos de con
denar y condenamos a los referidos 
sujetos al pago de la multa de 25 
pesetas, y en caso de insolvencia, a 
dnco días de arresto menor, y cos
tas causadas en este juicio, y que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para citación de los 
expresados Jerónimo Pérez Macho 
y Cayo Macho, para los efedos 
consiguientes. Y por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Emiliano Viejo.—Pedro 
González.—Justo Gómez > 

Dada y pronunciada fué esta sen
tencia por dicho Tribunal, estando 
celebrando audiencia pública, en La 
Vrga de Almanza a 28 de marzo de 
1916.—El Secretario, Melchor Osle. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, se anuncia por medio del pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

La Vega de Almanza a 30 de mar
zo de 1916 —El Jurz municipal, 
Emiliano Viejo.-P. S. M . : El Se
cretarle, Melchor Osle. 

Don Manuel Fernández y Fernán
dez, Juez municipal de Peranza-
nes. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado, y 
del que se hará mérito, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

€Sen/enc¿a.*=En el pueblo de 
Chano, término municipal de Pererc-
zanes, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos dieciséis; D. Manuel 
Fernández y Fernández, Juez muni
cipal de este distrito de Peranzar.ee:, 
y los Adjuntos D. Valentín Ramón 
Fernández y D. Leonardo Martínez 
Garda: vistos ios autos de juicio 
verbal dvi!, entre partes: de una, 
como demandante, D Perfecto Mar
tínez Garda, mayor de edad, casa
do, vecino de Chano, y de -a otra, 
como demandada, D * Engracia Gur-
diel Fernández, también mayor de 
edad, viuda, de la misma vecindad, 
en rebeldía, para que está obligada 
al pago de qulnlemas pesetas. 

Resultando que el primero iomuló 
demanda ante este Tribunal, con fe
cha veintiuno del actual, en recla
mación de quinientas pesetas, canti
dad expresada; en vista de 'o cual 
se ordenó en providencia de igual fe
cha, citar a las partes para el juido 
correspondiente:—Resultando que ei 
veinticuatro del corriente se libró la 
oportuna comparecencia del deman
dante, no haciéndolo la demandada; 
a n u á n d w su rebeldía; txponlei;¡5o 

aquél lo que tuvo por conveniente 
en apoyo de su reclamación, y pre
sentando como prueba de la misma, 
dos testigos, que después de prestar 
su declaración en unánime, y confor
mes ser derla y justa la redama-
ción:»Resultando que en este jui
cio se han t bservado las solemnida
des legales:—Considerando que el 
demandante justificó su reclamación 
con laa pruebas de dos testigos con
testes y conformes, y que a tenor 
del articulo mil doscientos veinticinco 
del Código dvil , que está completa
mente probado que es justa la recia-
madón que el demandante hace a la 
demandada:—'Considerando que la 
rebeldía en que se constituyó la de
mandada, prueba plenamente tam
bién su deuda, y que por ser rebel
de, debe condenarse en costas ; = 
Vistas las disposiciones citadas y 
demás concordantes; ; 

Fallemos: Que debemos conde- ' 
nar y condenamos a D.* Engracia t 
Gurdiel Fernández, demandada, al ¡ 
pago de las quinientas pesetas reda- ¡ 
madas y costas. Si no puede hacér- { 
sele la notificación persona! de esta í 
sentencia, verifiqúese en la audlen- ; 
da de este Juzgado, ante dos testi- '. 
gos idóneos; publiquese por edictos, i 
que se fijarán en la puerta de este ' 
Juzgado, y además remítase una co- ; 
pía autorizada de tales conceptos : 
para su inserción en el BOLETÍN OFI- . 
CIAL de la provincia. Asi por esta • 
nuestra sentencia, definitiva, lo pro- ; 
nundamos, mandamos y firmamos. 1 
Manuel Fernández —Valentín Ra- i 
món Fernández.—Leonardo Martí- i 
nez > i 

Y con el fin de que lo anterior se i 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de ' 
ia provincia, sirviendo de notifica- ! 
ción enferma a la demandada rebel- ; 
de, cuyo paradero se ignora, expido 
el presente en Chano, a Veinticuatro i 
de marzo de mil novecientos died- ' 
séls —Manuel Fernández.—El Se- • 
cretario, /inrique Sánchez. •' 

Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
término. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D. Patricio Aülz Fer
nández. Vecino de NaVaftía, en jui
cio verbal civil que Je promovieron 
D. Bonifacio de la Fuente Aller y 
D. Simón del Pozo Luengos, veci
nos de Villalbcñe, como herederos 
de D. Pablo Luengos López, se 
venden en pública subasta, como de 
la propiedad de D. Patricio Aláiz 
Fernández, las fincas siguientes: 

1. " Una cas», en el casco del 
pueblo de Novaría, en ia calle de! 
Reguero, sin número, que se com
pone de un armante, a dos aguas, 
destinado a pajar, con un pedazo de 
corral, que mide una superficie de 
siete metros de ancho por catorce 
de largo, y linda derecha, entrando, 
caca de Teresa Aláiz; izquierda y 
espalda, casa y huerto de Prudencio 
García, vecino de V'iüacil, y frente, 
entrando, calle de! Reguero; tasada 
en cien pesetas. 

2. a Un huerto, en término y pue
blo de Navafria, ai sitio de las ca
llejas, cercado de seto vivo, trigal, 
de cuatro áress y setenta y ocho 
centiáreas: linda Oriente y Ponien
te, calle pública; Mediodía, huerto 
de Casimiro Aláiz, >> Norte, otro de 
Damián Llamazares; tasado en den 
pesetas. 

3 * Una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio llamado el Truébano, 
trigal, de cuatro áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda Orlente, mo
joneras; Mediodía, tierra de Victo
riano Llamazares; Poniente, cami
no, y Norte, tierra de herederos de 
Manuel Diaz; tasada en treinta y 
cinco pesetas. 

4 . i Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio del Morán, trigal, de 
siete áreas y ocho centiárear: lin
da Orlente, mojoneras; Mediodía, 
tierra de Cándido Puente; Ponien
te, otra de Manuel Garda, y Norte, 
otra de Teresa Aláiz; tasada en 
veinticinco pesetas. 

S." Otra tierra, en término de 
Carbr josa, al sitio de Vandalin, t r i 
gal, de cuatro áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linds Oriente, pra
do de Francisco Robles; Mediodía, 
otro de Buenaventura Cordero, ve
cino de Vlllscelams; Poniente, tie
rra de herederos de Manuel Puente, 
-vecino que fué de Vlllacil, y Norte, 
linderos; tasada en Veinte pesetas. 

6 a Un prado, en el término de 
NaVífria, a! sitio de) Valle, por bajo 
el Vallino Manzsnal, de cuatro áreas 
y setenta y odio centiáreas: linda 
Oriente, esmino de servidumbre: 
Mediodía, prado de Manuel Garda; 
Poniente, otro de D." Asunción Sán
chez, y Norte, otro de Manuel Puen
te Rublo; tasado en cuarenta pe
setas. 

El remate tendrá li'gar en iasala 
de audiencia de este Juzgado, a las 
diez horas dei dia primero de mayo 
próximo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio por que salen a su
basta, y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importe. No constan t i lulos 
de propiedad, que suplirá a su costa 
ei comprador. 

Dado en Valdefresno a diez de 
abril de mil novecleutos dieciséis.— 
Basilio Prieto.—Ante mi, Eugenio 
Fernández, Secretarlo interino. 

ANUNCIO OFICIAL 

Media filiación del soldado Epifa-
rio Bardan Fernández, hijo de Se-
veriano y de María, natural de Fas-
ger. provincia de León, domiciliado 
en Fasgar, Juzgado de l .» Instancia 
de Murías de Paredes, provincia de 
León, Capitanía General de la 7.* 
Rrglón; nació en 26 de enero de 
1891, de oficio labrador, su reli-
g'ón C. A. R., estado soltero, es
tatura 1,605 metros; filiado como 
quinto por e! cupo de su pueblo pa
ra ei reemplazo de 1912, ingresó en 
Caja en 1.° de Egasto de 1912, en 
este Regimiento,en l , " de enero de 
1915, procedente de la Caja de Re
cluta de León, núm. 92; ctustí alta 
en ia 2 * Compañía dal 2.° Batallón 
áe este Reglmienlo Infentería de 
Melilla, núm. 59. en la revista de 
enero, con techá ?! de diciembre 
anterior: no bifiéndoie Incorporado 
en este Rrglmieüto, se le Instruye 
expediente. 

Melilla 5 de abril de 1916.—El 
Comandante mayor, Antonio Arti
gue!. 

El día 15 del contente se extravió 
un novillo de pelo pardo, alzada re
gular, de dos anos cumplidos, con 
un bulto en i» quijada derecha. Da
rán razón a Ubaltio Vihuela, en V i -
llaqullambre. 
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